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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY N.º 6797, 
CÓDIGO DE MINERÍA, DE 4 DE OCTUBRE DE 1982 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el primer párrafo del artículo 36 de la Ley 
N.º 6797, Código de Minería, de 4 de octubre de 1982, y se adiciona un transitorio.
Los textos son los siguientes:

Artículo 36- El Poder Ejecutivo podrá otorgar concesiones de explotación de 
materiales en cauces de dominio público por un plazo máximo de diez años, 
prorrogable de manera sucesiva por períodos hasta de cinco años, hasta 
completar un máximo de treinta años, plazo que incluye la etapa de cierre de la 
concesión. Lo anterior, siempre y cuando las condiciones del río lo permitan, 
según criterio de la Dirección de Geología y Minas (DGM) y que el concesionario 
haya cumplido con sus obligaciones durante el período de vigencia de la 
concesión. Para solicitar la prórroga, el concesionario deberá mantener al día la 
viabilidad ambiental. El procedimiento y los requisitos serán establecidos en el 
reglamento de esta ley. El plazo se computará a partir de la inscripción del título 
en el Registro Nacional Minero. 

[ ... ] 

TRANSITORIO ÚNICO- Todas aquellas concesiones de cauce de dominio 
público, otorgadas de previo a la aprobación de la presente ley y que se 
encuentren vigentes, podrán tramitar la prórroga respectiva, siempre que se 
ajusten a la normativa vigente y cuenten con la viabilidad ambiental para el nuevo 
período de concesión. 

Rige a partir de su publicación. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los diez días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho. 

COMUNICASE AL PODER EJECUTIVO 

( 
uis Fernando Chacón Monge 

Primer secretario 
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Dado en la Presidencia de la República, San José a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Ejecútese y publíquese. 
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